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Introducción.

Desde hace ya algún tiempo, nos ha surgido una gran inquietud referente a la posible legalidad o ilegalidad de las tarifas que comúnmente aplicamos a la base gravable de las personas físicas para pagar el Impuesto sobre la Renta, ya sea del mes, de la semana, quincena o del ejercicio. Ello es así, porque no encontramos ordenamiento legal alguno que nos explique o dé a conocer como deben de aplicarse dichas tarifas, hecho que procederemos a demostrar en esta colaboración.

Comúnmente hemos aplicado estas tarifas por costumbre, que queremos decir con esto, que no existe en las leyes tributarias algún precepto que señale el mecanismo para aplicar las mencionadas tarifas. Haciendo una breve investigación entre los profesionales de la materia, al cuestionarles por nuestra parte cual es el fundamento para aplicar estas tarifas, reconocen plenamente que en la ley no existe fundamento jurídico alguno, que todos hemos aprendido estos procedimientos por que así nos lo transmitieron en la Universidad e incluso en las revistas técnicas especializadas se han aplicado a lo largo de muchos años, así porque sí, sin que exista disposición que lo explique.

Se comenta que hace ya algunos años la Secretaria de Hacienda y Crédito Público emitió alguna normatividad, donde se detallaba como se debían aplicar las mencionadas tarifas. Esto a todas luces no tendría que existir en un criterio de la autoridad, sino debe estar plasmado en una ley, para otorgarle plena seguridad jurídica al contribuyente e inclusive a las propias autoridades fiscales.

A lo largo de esta colaboración pretendemos demostrar que es inequívoco aplicar estas tarifas por costumbre, ya que la misma no es fuente de nuestro derecho positivo, haciendo énfasis en lo que es el denominado principio de legalidad tributaria, así como el recordar el origen de la obligación constitucional de contribuir a los gastos públicos, demostrando asimismo la inaplicabilidad de la costumbre en materia fiscal.

Desarrollo.

Es de todos sabido, que la obligación constitucional de pagar contribuciones se encuentra en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concreto en el artículo 31 fracción IV, que a la letra señala:

“Son obligaciones de los mexicanos:

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”

En efecto, es obligación de los mexicanos el contribuir al gasto público, ello significa que no es sí lo deseamos o sí nos gustaría, sino que al ser emanado de una disposición legal, lleva aparejado una sanción que consideramos es la característica principal de las normas jurídicas.

Como siguiente elemento, es importante señalar que en efecto, hay que contribuir a los gastos públicos, de la Federación, del Distrito Federal, del Estado o Municipio en que se resida, entonces surge la siguiente inquietud ¿ y si no se reside en ninguno de ellos, entonces no se contribuye ?, pero, esta no es la intención de esta colaboración.

La forma en que debemos contribuir los mexicanos, es que los impuestos deben ser proporcionales y equitativos; nótese que la “y” es incluyente, no excluyente, por lo mismo podemos afirmar que los tributos deben reunir ambos requisitos, para lo cual entendemos que la proporcionalidad, radica medularmente, en la capacidad contributiva del contribuyente, es decir, debe tener un ingreso que modifique su situación patrimonial, para poder afirmar que existe capacidad de pagar impuestos. Por ejemplo, si el señor Pedro Ramírez vende tortas, por los ingresos que obtuvo evidentemente posee capacidad contributiva, en cuyo caso se cumple con este requisito constitucional. A diferencia de no haber vendido nada en el transcurso del día, en cuyo caso no existiría capacidad contributiva.

La equidad radica según los doctrinarios de la materia en  “dar un  trato igual a los iguales y desigual a los desiguales”; en términos fiscales significa, que todos los contribuyentes debemos ser tratados por igual, pagar las mismas tasas, ejercer las mismas deducciones, cumplir las diversas obligaciones en los mismos plazos, etc. Si esto en realidad fuese así todos los contribuyentes tendrían el mismo mecanismo de pago de tributos y no habrían tantos regímenes de tributación para los causantes, que es lo que genera infinidad de problemas de interpretación y complejidad de las disposiciones tributarias. Por ejemplo, cual es la diferencia entre ser médico o arquitecto o contador o abogado, luego entonces porqué unos sus servicios están exentos de IVA y los demás están gravados, así nos podríamos entretener un rato y no terminaríamos, ello podría ser motivo de otra colaboración.

El siguiente requisito es que debemos contribuir al gasto público, de donde seamos residentes, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, este es el denominado principio de legalidad tributaria, el cual señala que todos los elementos de un impuesto deben estar contemplados en una ley, aquí se recoge y aplica el aforismo que indica “No hay impuesto, sino está establecido en ley”, al respecto algunos distinguidos juristas han emitido algunos comentarios referentes al principio de legalidad tributaria, el cual es sumamente útil para demostrar lo planteado en este artículo.

Veamos pues algunas opiniones:

El maestro Adolfo Arrioja Vízcaino señala al respecto:”
Los dos enunciados a los que obedece el principio de legalidad son:

a) La autoridad hacendaria no puede llevar a cabo acto alguno o realizar función alguna dentro del ámbito fiscal, sin encontrarse previa y expresamente facultada para ello por una ley aplicable al caso.

b) Por su parte, los contribuyentes sólo se encuentran obligados a cumplir con los deberes que previa y expresamente les impongan las leyes aplicables y exclusivamente pueden hacer valer ante el Fisco los derechos que esas mismas leyes les confieren.

El maestro Rafael de Pina Vara, señala: “
Que es prescrito por la ley. Ajustado a la ley. Recto. Es un sistema de normas que constituyen el derecho positivo de un país. Calidad de legal de un acto, contrato o situación jurídica.”

Para el Maestro Reyes Altamirano, éste principio se encuentra previsto en el artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y significa que toda contribución (impuesto, derecho, tasa y contribución especial) debe estar señalado o prevista en ley, en virtud de que si bien es cierto que existe la obligación de contribuir al gasto público, también lo es que la forma de realizar ésta obligación debe estar establecida en un ordenamiento legal.


El Principio de Legalidad que se analiza , “
establece que para la existencia jurídica de cualquier contribución, se requiere que se encuentre prevista en la ley (nullum tributum sine lege = no hay tributo sin ley). A través de éste principio se pretende garantizar certidumbre a los contribuyentes frente a la actuación de la administración pública, ya que limita el cobro de las contribuciones a las previstas en ley, misma en la que deben precisarse las características y elementos necesarios del impuesto. Es decir, según criterio de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, tanto el impuesto como el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, deben señalarse en ley. Se discute al respecto, sí sólo en leyes emanadas del legislativo se deben establecer dichos elementos, a fin de que se considere cumplimentado el principio de legalidad; y el razonamiento y conclusión es que sí, ya que el reglamento no es ley, la pormenoriza”. 

Con esto queda claro que las autoridades fiscales únicamente pueden hacer aquello que las leyes les facultan expresamente y los particulares podremos hacer todo lo que no está prohibido.

Ahora bien, como se menciono al inicio de esta colaboración nos centraremos en establecer que en ninguna parte de las leyes tributarias se encuentra establecido como debemos aplicar las tablas de las personas físicas. 

Imaginémonos a nivel de ejemplo que el Sr. Raúl Ramos, tributa en el Régimen de actividades empresariales y profesionales de las personas físicas y en el mes de Enero del 2004, obtuvo ingresos por $450,000.00 y tiene deducciones autorizadas de $230,000.00, en términos prácticos aplicaríamos la tarifa y la tabla de los artículos 113 y 114, de la siguiente forma:

	Ingresos del mes.
	$450,000.00
	
	

	Deducciones del mes.
	$230,000.00
	
	

	Base Gravable.
	$220,000.00
	
	

	(-) Límite Inferior
	$9,117.63
	
	

	Excedente
	$210,882.37
	SUBSIDIO
	

	Por ciento aplicable
	33%
	
	

	Impuesto Marginal
	$69,591.18
	Por 0%
	$0.00

	(+) Cuota Fija
	$1568.80
	Cuota Fija
	$3,088.86

	Impuesto antes de subsidio.
	$71,159.98
	Subsidio Total
	$3,088.86

	(-) Subsidio
	$3,088.86
	
	

	Impuesto a pagar
	$68,071.12
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Deseamos aclarar y hacer énfasis en que estas tarifas y tablas las aplicamos por costumbre, porque en ninguna disposición fiscal vigente nos señala como debemos aplicarlas, para lo cual nos permitimos transcribir los ordenamientos que pretenden justificar la aplicación de dichas tarifas. 

En el artículo 113 de la Ley del ISR, que se encuentra en el capítulo de salarios en su segundo párrafo señala lo siguiente:

“La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente:

Se transcribe aquí la tarifa.

En el artículo 127 de la misma Ley del ISR, donde tributan las personas físicas que realizan actividades empresariales y profesionales, establece la mecánica para realizar el pago y en su segundo párrafo establece lo siguiente:

“Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se determine conforme a lo siguiente:

Se tomará como base la tarifa del artículo 113 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del período a que se refiere el pago provisional de que se trate, y que correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación.”

Obsérvese claramente que este artículo de la Ley, establece como se deberá elevar la tarifa al período correspondiente, ello no es discutible, pero no existe en la misma algún artículo que señale como utilizo las tarifas aplicables a la persona física.

Ahora bien, como ha quedado demostrado las tarifas de las personas físicas las aplicamos por costumbre, siendo que la misma no es fuente de nuestro derecho tributario. Como corolario, deseamos recordar algunas de las fuentes de nuestro derecho fiscal, entre ellas encontramos, a la Constitución que como hemos analizado es la columna vertebral de nuestro sistema jurídico, ya que de ahí emana la obligación de contribuir para los gastos públicos, en la forma que la misma establece.

El proceso legislativo y el producto del mismo que es una ley, obviamente también constituye una fuente de nuestro sistema fiscal federal, de ahí que todos los elementos de un tributo deben estar establecidos en una ley, para cumplir con el principio analizado líneas atrás denominado “legalidad tributaria”.

La jurisprudencia, también juega un papel fundamental por ser la interpretación de las autoridades del Poder Judicial de la Federación, la cual en los términos del artículo 192 de la Ley de Amparo es obligatorio acatarla para las autoridades de menor jerarquía.

Los Tratados Internacionales, siempre y cuando sean celebrados por el Presidente de la República y ratificados por el Senado, también son una fuente del derecho tributario mexicano, ya que como bien sabemos a través de ellos, se celebran convenios para evitar la doble tributación y en ciertos casos para auxiliarse entre diversos países para cobrarle impuestos a un extranjero con el procedimiento del país en que se encuentre, recordemos el artículo 4-A del Código Fiscal  de la Federación.

Los reglamentos a las leyes, como facultad propia y exclusiva del Presidente de la República emanada del artículo 89 fracción I constitucional, también son una fuente del derecho fiscal, recordando que los mismos nunca pueden ir más allá de los dispuesto por la ley que se intente reglamentar. Cabe mencionar que tampoco en el famoso nuevo reglamento de la Ley del ISR, publicado el pasado 17 de octubre del 2003, se indica como se deben aplicar las tablas (aún y cuando lo mencionase, suponiendo sin conceder, tendría que estar asentado en la Ley, porque un reglamento no puede sobrepasar a lo expuesto en una disposición emanada del H. Congreso de la Unión).

La doctrina a su vez, constituye un aspecto importante como fuente del derecho impositivo, más sin embargo, son opiniones de diversas personalidades que no es obligatorio para la autoridad judicial o administrativa acatarlas, pero en muchas ocasiones se les hace caso en algunos planteamientos, por ejemplo, los artículos que contiene esta revista, son doctrina, con esto florece la cultura fiscal en nuestro país, en ocasiones tan escasa.

Algunas personas han considerado erróneamente que la costumbre es fuente de nuestro derecho fiscal, lo cual es inadecuado, por los planteamientos que aquí emitiremos y donde nos tenemos que detener un poco más.

Para que la costumbre pueda alcanzar el rango de fuente formal del Derecho, requiere de la presencia de dos elementos esenciales:

1. La repetición constante de un hecho (inverata consuetuda, según el antiguo Derecho Romano).

2. La repetición de ese hecho, con la convicción por parte de un sector mayoritario de la comunidad respectiva, de que se trata de una norma de observancia obligatoria ( opinio juris seu necessitatis ).

En otros países como en Inglaterra que se rigen por el sistema jurídico anglosajón, la costumbre es quizá, la fuente de Derecho por excelencia, pues bien, este tipo de sistemas consuetudinarios en otras naciones han dado excelentes resultados, empero en los países como el nuestro, que nos regimos por el derecho escrito, resultan irrelevantes e inaplicables, en virtud de que se parte del principio de que contra el tenor de la ley no puede alegarse costumbre o práctica en contrario.

Dentro de este contexto, la costumbre en nuestro país tiene por fuerza que quedar relegada a un plano casi insignificante. Este hecho lo sostiene el maestro García Máynez: “
La costumbre desempeña en nuestro derecho un papel muy secundario. Sólo es jurídicamente obligatoria cuando la ley le otorga tal carácter. No es, por ende fuente inmediata, sino mediata o supletoria del orden positivo. El artículo 10 del Código Civil del D.F. establece el principio de que contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario. Dicho de otro modo: la costumbre no puede derogar la ley...”

En el caso concreto de nuestro derecho fiscal, la costumbre no sólo no puede derogar la ley, sino que ni siquiera es admisible la posibilidad de que se aplique en forma supletoria, es decir, a falta de un texto legal referido específicamente al problema de que se trate. Todo ello por ser sumamente importante el respetar el principio de legalidad tributaria, donde todo, pero todo, debe estar establecido en ley.

Esta situación se ve plenamente corroborada por el texto del artículo 1º del Código Tributario, que al respecto establece: “Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas.....”

De lo anteriormente transcrito se desprende que las contribuciones se rigen de manera única y exclusiva, por normas jurídicas, sin que se admita la posible aplicación supletoria de la costumbre, ya que en su defecto debe recurrirse al Código Fiscal el cual sí es de aplicación supletoria.

CONCLUSIONES:

· Evidentemente al no existir ordenamiento legal alguno que establezca la forma de aplicar las tarifas y tablas de las personas físicas, resultan totalmente ilegales, al vulnerar flagrantemente el principio de legalidad tributaria.

· Ha quedado claramente demostrado que la costumbre no es fuente de nuestro derecho fiscal, sino únicamente cuando alguna disposición lo señale expresamente y nuestro régimen jurídico es escrito, no es consuetudinario; luego entonces surge la interrogante ¿ por que aplicamos las tarifas y tablas de ISR para pagar el impuesto correspondiente, será por costumbre ?

· Ojalá este tipo de colaboraciones coadyuven a mejorar los ordenamientos fiscales y principalmente las personas encargadas de elaborar las leyes, tengan cuidado con lo que hacen, después no se pregunten ¿ porque se cae la recaudación ?
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